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1. Prólogo de la Presidenta 

 

En nuestra Asociación, a pesar de que dentro de poco cumpliremos 30 años de vida, somos 

conscientes de que nos queda mucho camino por recorrer y que no podemos quedarnos dormidos en los 

laureles; por el contrario tenemos que estar inmersos en un proceso continuo de mejora que permita la 

mayor y mejor calidad de vida de todas las personas a las que atendemos. 

Para ello necesitamos el compromiso e implicación de todos los miembros de ésta, nuestra gran 

familia: (personas usuarias, familiares y personal laboral).  Todos juntos formamos un engranaje que 

posibilita que la maquinaria de ayuda a la Parálisi Cerebral funcione perfectamente y que se realice un gran 

trabjo que permita que sigamos estando a la última, para llegar a buen fin a través de nuestra visión, misión 

y valores. 

Desde aquí, os animo a todos los pilares de la Asociación a una participación activa con la que 

engrandeceremos nuestra asociación ASPACE, creceremos como seres humanos y mejoraremos la calidad de 

vida de nuestros usuarios/as, intentando llevarlos a su máximo nivel de independencia e integración social. 

No quiero terminar sin dar las gracias a todas aquellas empresas, particulares y medios de 

comunicación que con su apoyo y colaboración nos ayudan año tras año a conseguir nuestros objetivos. 

Asímismo, quiero hacer una mención especial a la dedicación, profesionalidad y cariño que 

transmiten en su día a día todo el personal laboral de ASPACE hacia nuestros ususarios/as, ayudándolos en 

todos los aspectos de su vida. 

Por último, quiero recordar y transmitir mi gran sincera gratitud a todas las personas voluntarias que 

nos acompañan y nos ayudan a llegar más lejos. 

Encarnación Isabel Navas Acuyo 

Presidenta de ASPACE 
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2. Identificación de la Entidad  

Denominación: ASOCIACIÓN GRANADINA DE ATENCIÓN A PERSONAS CON PARÁLISIS CEREBRAL, ASPACE 
GRANADA. 
Domicilio social: C/Mercedes Gaibrois, 39. Municipio: Granada 
Código Postal: 18008 -  Provincia: Granada 
Teléfono: 958-13.76.96 - Fax: 958-13.74.48  
E-mail: aspacegranada@gmail.com 
Régimen Jurídico: La asociación se rige por la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo (Ley reguladora del 
derecho de Asociación) 
Registro de Asociaciones: ASPACE está inscrita en el Registro de Asociaciones de la Delegación del Gobierno 
y Justicia de la Junta de Andalucía con el número 658, Sección Primera. 
Fecha de Inscripción: 27 de abril de 1981 
NIF: G-18029496 
 
Fines: Los fines de la Asociación, recogidos en el art. 3 de sus Estatutos, son los siguientes: 
 1.- Canalizar la participación de los padres, amigos y familiares en todas las iniciativas que surjan en 
relación a las personas con parálisis cerebral. 
 
 2.- Orientar e informar a sus asociados sobre los problemas y necesidades de las personas con 
parálisis cerebral y patologías afines. 
 
 3.- Colaborar con todos y cada uno de los Organismos competentes, en todos aquellos asuntos que 
directa e indirectamente estén relacionados con el tratamiento, formación, educación e integración de las 
personas afectadas de parálisis cerebral en la Sociedad. 
 
 4.- Solicitar de las Autoridades u Organismos competentes las actuaciones que consideren necesarias 
para su mayor formación, mejor tratamiento, educación e integración total en la Sociedad. 
 
 5.- Interesar de los Organismos competentes y de cuantos resulten precisos, las ayudas de toda 
índole que posibiliten la consecución de los objetivos básicos, a todos los niveles de las personas con 
parálisis cerebral de la provincia de Granada. 
 
 6.- Fomentar la práctica del deporte, el ocio y el tiempo libre entre sus asociados a través de su Club 
Deportivo. 
 
 7.- Fomentará, asimismo, la promoción del voluntariado social para la realización de las actividades 
propias de la Asociación. 
 
 8.- Cualquier otro que tienda a fomentar o canalizar las iniciativas y gestiones que redunden en una 
mayor participación activa de las personas con parálisis cerebral, y patologías afines, sus padres o familiares, 
en orden a dicha tarea y, sobre todo, procurar por todos los medios legales o económicos a su alcance, 
asegurar la tutela, protección y defensa de los intereses morales, materiales y de toda índole de aquellos. 
  
 9.- Aspace Granada se podrá constituir como Asociación Juvenil para la organización de diferentes 
actuaciones dirigidas al colectivo juvenil de la parálisis cerebral. 
 
 10.- Aspace puede ejercer la Tutela de personas con parálisis cerebral, siempre que su familia así lo 
desee, a través de la propia Asociación o constituyendo una Fundación Tutelar. 
 
 11.- Aspace Granada, cuando las circunstancias así lo requieran, podría crear un Servicio de Ayuda a 
Domicilio para atender a nuestro colectivo de forma especializada. 
 

mailto:aspacegranada@gmail.com
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 12.- Aspace Granada, para fomentar la formación de nuestro colectivo en particular y de la 
discapacidad en general, se constituirá como Centro de Formación Profesional Ocupacional. 
 
 13.- La Asociación, a través de sus profesionales o de profesionales externos, fomentará la formación 
del Profesorado y/o de otros profesionales que puedan intervenir con las personas con parálisis cerebral, en 
particular, y con las personas con discapacidad, en general, a lo largo de su vida en las distintas áreas 
(Educativa, Sanitaria y Social).  
 

3. Número de socios 

- Nº. Socios de la Asociación: 

AÑO 2017 2018 2019 

Numerarios 274 269 262 

Protectores 79 75 67 

Nº SOCIOS TOTAL 353 344 329 

Todos los socios son personas físicas. 

ASPACE cuenta con 21 Socios de Honor, nombrados en distintas Asambleas Generales.   

-2004: Inma Robledillo, directora Agrupación Teatral Patio del Realejo y a D. Miguel Rios Campaña. 

-2005: Arquitecto Ismael Aparicio Duque. 

-2006: David Alonso, Jose Luis Beguiristain y Juan Luis Escayola (Médicos que vienen realizando las 
wŜǾƛǎƛƻƴŜǎ aŞŘƛŎŀǎ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƷƻǎύ ȅ ŀ aƛƎǳŜƭ tǳƎŀ άaŀƎƻ aƛƎǳŜέ ȅ {ŀƴǘƛ wƻŘǊƝƎǳŜȊΣ ǇƻǊ ǎǳ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ Ŝƴ 
Ŝƭ ŜǾŜƴǘƻ ōŜƴŞŦƛŎƻ άaŀƎƛŀŘŜǊƝŀǎέΦ 

-2007: Cofradía del Cristo ŘŜ ƭƻǎ CŀǾƻǊŜǎ ȅ aŀǊƝŀ {ŀƴǘƝǎƛƳŀ ŘŜ ƭŀ aƛǎŜǊƛŎƻǊŘƛŀ ά[ŀ DǊŜƷǵŀέ 

- 2008: Ayuntamiento de Granada (Alcalde D. José Torres Hurtado), 

-2009: Ingeniero Juan Pedro Jiménez Burckhardt 

-2010: Francisco Redondo, taquillero Teatro Isabel la Católica 

-2011: Antonio Díaz Avilés, Director Santa Lucia en Granada 

-2012: Servicio Contra Incendios y de Protección Civil del Ayuntamiento de Granada (a su ingeniero Francisco 
Sabio) 

-2013:  Conrado Serrano, Director de Administración de Endesa en Granada. 

-2014: Ramón García, Director Hotel San Antón 

-2015: Antonio Moya, propietario Asador de Castilla 

-2016: Nono Hidalgo, periodista 

-2017: Mª Luisa Salvador López, Técnico de la Delegación de Educación  

-2018: Mariola Cantarero (Soprano) 

-2019: Empleados de Carrefour y su Fundación 

 - Nº asistentes a la Asamblea de la Asociación: 

AÑO 2017 2018 2019 

ASISTENTES ASAMBLEAS 29 24 24 
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- Número de personas usuarias atendidas por Centros: 

AÑO 2017 2018 2019 

UNIDAD DE DÍA 64 62 66 

CENTRO OCUPACIONAL 14 14 16 

RESIDENCIA-HOGAR 18 18 18 

RÉGIMEN  AMBULATORIO 
             Atención Temprana 

107 105 112 

42 48 48 

FORMACIÓN 45 76 308 

TOTAL 290 323 568 

 
 

4. Órganos de Gobierno 

Las personas que componen la Junta Directiva son: 
 
PRESIDENTA:  DÑA. ENCARNACIÓN NAVAS ACUYO  

VICEPRESIDENTE: D. JOSÉ ANTONIO GALLEGO MUÑOZ 

SECRETARIO:   D. FRANCISCO MARTÍNEZ CASTILLO 

VICESECRETARIO: D. FRANCISCO SÁNCHEZ VALLEJO 

TESORERO:  D. JOSE ANTONIO BUENO MURIANA  

VICETESORERO: D. RAFAEL PALACIOS DÍAZ 
 

VOCALES:  DÑA. ANA FERNÁNDEZ ARANDA 

   D. TOMÁS RUIZ MEDIALDEA 

   DÑA. SONIA FERNÁNDEZ ANTEQUERA 

   D. MIGUEL ANGEL MUÑOZ CORTES 

   DÑA. MARIA PAZ GARRIDO LOPEZ 

 Asimismo, y como Miembro Invitado, forma parte de la junta Directiva, D. MANUEL ANGEL MARTÍN 

PÉREZ.   

Ningún miembro de la Junta Directiva percibe remuneración económica, ni de ningún otro tipo por 

las labores que desempeña en la Asociación. 

4.1. Reuniones de los órganos de gobierno de la Asociación 

Una de las actividades fundamentales para el establecimiento de líneas de actuación de la 

Asociación son las reuniones de los órganos colegiados de las mismas.  Las celebradas durante el año 2019 

han sido: 

 Reuniones de Junta Directiva:  

5  Ordinarias.: Días 11 de marzo, 26 de abril, 16 de mayo, 15 de julio, 16 de diciembre. 

2 Extraordinarias: 30 de mayo y 18 de septiembre. 

Reunión  Asamblea  General: 

- Ordinaria el 07/06/2019: En esta Asamblea General se acordó nombrar Socio de Honor a los 
Empleados de Carrefour y de su Fundación, asimismo se ratificó el cambio de Tesorero y Vocal entre 
los propios miembros de la Junta Directiva (Tomás Ruiz pasa de Tesorero a Vocal y el Vocal, Jose A. 
Bueno Muriana, para a ser Tesorero ) 
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4.2. Organigrama general ASPACE 

- No ha cambiado desde diciembre de 2017. 

 

 

5. ASPACE, una Entidad de referencia 

Continuamos acreditados como centro de referencia con el Certificado de Calidad ACSA (Agencia de 

Calidad Sanitaria de Andalucía) Nivel Avanzado. 

Los protocolos ǎƻƴ ǳƴŀ άƘŜǊǊŀƳƛŜƴǘŀ ǾƛǾŀέ ǉǳŜ nos permiten unificar las actuaciones a emprender 
en temas relacionados con la organización del Centro y la atención a las personas usuarias.   

Durante el año 2019 destacamos la revisión del protocolo de transporte y la creación de los nuevos 
protocolos de ά9ƴŦŜǊƳŜŘŀŘŜǎ ƛƴŦŜŎǘƻ-ŎƻƴǘŀƎƛƻǎŀǎέ ȅ άDŜǎǘƛƽƴ ŘŜ ŎƻƴŦƭƛŎǘƻǎ ȅ ŀƎǊŜǎƛƻƴŜǎέ, quedando los 
siguientes activos: 

PROCEDIMIENTOS EN VIGOR: 
V P01: Control de documentación y registros. 
V P03: Tratamiento de las no conformidades, incidencias, sugerencias, quejas y reclamaciones. 

PROTOCOLOS ACTIVOS: 
V PR00: Gestión por procesos 
V PR01: Protocolo sobre el Uso de medidas restrictivas. 
V PR02: Protocolo de Actuación ante ausencias y crisis. 
V PR03: Protocolo de Embarazadas para solicitar la prestación por riesgo durante el embarazo. 
V PR04: Protocolo de Equipo de valoración de ASPACE. 
V PR05: Protocolo de Atención sanitaria mediante medicación en UD. 
V PR06: Protocolo de Emergencia sanitaria en centros concertados. 
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V PR07: Protocolo de Atención sanitaria mediante medicación en el CO. 
V PR08: Protocolo de Atención y acompañamiento durante el proceso de agonía y defunción. 
V PR09: Protocolo de Higiene personal. 
V PR10: Protocolo de Prevención de riesgos e intervención ante los mismos. 
V PR11: Protocolo de Atención sanitaria mediante medicación en RGA. 
V PR12: Protocolo de Actuación en el transporte adaptado. 
V PR13: Protocolo de Baja de la persona usuaria en el centro 
V PR14: Protocolo de Tutorías y contactos con familiares tutores en CED Y CEDTO. 
V PR15: Protocolo de Ingreso, acogida y adaptación al centro. 
V PR16: Protocolo de Acompañamiento a centros asistenciales de los usuarios de RGA. 
V PR17: El Cuidado de la salud frente al calor. 
V PR18: Protocolo de actuación ante parámetros vitales 
V PR19: Acceso a la sala de máquinas del ascensor 
V PR20: Control de accesos 
V PR21: Comunicación de hechos de interés general 
V PR22: Protocolo información ausencia profesionales 
V PR23: Protocolo de comunicación e informes requeridos por los organismos administrativos 

competentes 
V PR24: Elaboración de mapas de riesgos 
V PR25: Protocolo para garantizar la intimidad y la dignidad de las personas 
V PR26: Protocolo plan centrado en la persona (PCP) 
V PR27: Protocolo de detección del maltrato 
V PR28: Protocolo de tutorías y contactos con familiares tutores en RGA 
V PR29: Protocolo de actuaciones para la prevención de los efectos de las temperaturas altas 
V PR30: Protocolo de enfermedades infectocontagiosas en UD CO RGA y RH 
V PR31: Protocolo de gestión de conflictos y agresiones 

 
 Recordamos la Visión, Misión y Valores de ASPACE: 

VISIÓN de ASPACE: Ser una organización referente en constante mejora que fomente el desarrollo 

integral y normalizado de las personas con parálisis cerebral, afines y su entorno.  

MISIÓN: Mejorar la calidad de vida de las personas con parálisis cerebral, afines y familias, 

promoviendo su desarrollo personal y la igualdad de oportunidades. 

VALORES: Respeto, trabajo en equipo, eficiencia, solidaridad y compromiso.  

El mapa de procesos no ha variado 
respecto al del año anterior.   
 
Este año sólo se ha revisado y 
actualizado el proceso de soporte 
PS01: MANTENIMIENTO, debido a las 
modificaciones de adecuación y 
adaptación del sistema de 
mantenimiento preventivo y 
correctivo de las instalaciones e 
infraestructuras del centro.  

Todo nuestro sistema de 

atención y calidad están enmarcado 

en nuestro III Plan estratégico de 

ASPACE Granada 2016 ς 2019, (que 
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tiene un total de 4 Ejes, 8 líneas estratégicas y 44 objetivos asociados y puede ser descargado de nuestra 

página web en el apartado TRANSPARENCIA ς CALIDAD).  La implantación y desarrollo del plan estratégico se 

lleva a cabo a través del Plan Anual de Gestión. 

En esta línea de mejora continua se ha comenzado este año a desarrollar los estándares del manual 

de Calidad para el Centro de Atención Temprana, con el fin de ir solicitar a la ACSA su acreditación en 

Calidad en los próximos años. 

6. Actividades desarrolladas y servicios prestados  

Nuestra asociación tiene en funcionamiento de forma permanente cuatro centros: Centro de Día 

para Personas con Discapacidad, Centro de Día con Terapia Ocupacional para Personas con Discapacidad,  

Centro de Atención Temprana y Rehabilitación Médico-Funcional, y la Residencia para gravemente 

afectados. 

RELACIÓN, CARACTERÍSTICAS Y DESCRIPCIÓN DE CADA ACTIVIDAD Y/O SERVICIO: 

6.1. Servicio de Valoración, Información y Orientación 

Además del servicio de asesoramiento directo a familias, profesionales y afectados en materia de 
asistencia social, gestión de recursos, orientación, está el Equipo de Valoración (recogido en la Normativa de 
Régimen Interno), formado por profesionales de cada una de las áreas de intervención, Fisioterapeuta, 
Logopeda, Terapeuta Ocupacional y Psicólogo, La función del Equipo es determinar en una primera 
valoración que necesidades de intervención tiene y en qué áreas. Una vez terminada la valoración del equipo 
de Rehabilitación, hay una reunión del equipo con el Responsable del Servicio, en dicha reunión se ponen en 
común todas las informaciones recabadas y se determina cual es la mejor ubicación del usuario en el centro.  
y cuáles van a ser sus grupos de apoyo.  Este Equipo se reúne para valorar todos los miércoles a las 9:00 h. 

6.2. Centro de Estancia Diurna  

Servicio especializado en régimen de media pensión, que atiende de forma integral a personas 
afectadas de parálisis cerebral y discapacidades afines, gravemente afectadas. Los usuarios deben ser 
mayores de 16 años, con un grado de discapacidad superior al 65 %. La atención que ofrece es de carácter 
asistencial y habilitadora, ofreciendo servicios de transporte, comedor, rehabilitación-médico funcional 
(logopedia, terapia ocupacional, fisioterapia, hidroterapia y psicología), formación, deporte, respiro familiar, 
escuela de padres y ocio y tiempo libre.  

El centro cuenta con una programación anual general y PCP (Planificación centrada en la persona), 
con las que, trabajando distintas dimensiones (bienestar emocional, relaciones interpersonales, bienestar 
material, desarrollo personal, bienestar físico, autodeterminación, inclusión social y derechos) mejoramos la 
autonomía de nuestros usuarios, y lo que es más importante, su calidad de vida. Destacar que, como 
complemento a las actividades diarias programadas, contamos con el Taller de teatro, Terapia asistida con 
animales ȅ Ŝƭ DǊǳǇƻ ŘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ά!ŎǘƛǾŀ ǘǳ ǾƻȊέΣ con lo que fomentamos la autonomía personal, la autoestima 
y las relaciones personales (entre otros muchos aspectos). El horario de funcionamiento es de lunes a 
viernes, de 9:00 a 17:30 horas, espacio de tiempo en el que se prestan los distintos servicios y se desarrollan 
los talleres y las actividades relacionadas con las dimensiones anteriormente citadas. 

El número de personas beneficiarias ascendió en el año 2019 a 66 usuarios.  Este Centro tiene 
acreditadas 72 plazas en Convenio de Colaboración con la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social de y 
con la Fundación Andaluza de Servicios Sociales. 

El Consejo de Participación de este centro, se celebró el 16 de Julio de 2019 
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Durante este año hemos contado con 8 
unidades de día en las que se han atendido entre 
7 y 10 usuarios/as (en cada una de ellas) en 
función de sus características y necesidades.  Los 
grupos de usuarios de las distintas unidades se 
han realizado en función de capacidades (sobre 
todo funcional y/o cognitiva) y de necesidades 
(bienestar emocional y físico principalmente). 
Este criterio de organización no ha sido cerrado, 
sino que se han tenido en cuenta aspectos como 
el comportamental y de qué manera puede influir 
en el propio usuario/a y en el de sus 
compañeros/as. Además la ubicación ha podido 
cambiar a lo largo de todo el año, atendiendo a 
las necesidades que  han ido reclamando /  
mostrando los propios usuarios/as (es un proceso 
vivo).  

 

ESTAMOS MUY FELICES EN NUESTRO CENTRO 

Partiendo de esta base, en cada una de las unidades se ha realizado un plan centrado en la persona 
(para cada uno de los usuarios/as) en el que se han reflejado los objetivos a trabajar durante el curso, así 
como las actividades que se iban a realizar para conseguirlos (bien sean de forma individual o grupal). 
Destacar que, durante este año y dada las características de los usuarios de Unidad de Día (tanto de edad 
como de grado de afectación, sobre todo motor), hemos querido dar más importancia en la mejora de su 
bienestar físico en general, para evitar en la medida de lo posible dolores por el posicionamiento mantenido 
en el tiempo, problemas respiratorios y, sobre todo de deglución, haciendo hincapié en: 

¶ Los controles posturales en el aula. 
 

  
USUARIOS EN CONTROL POSTURAL 

 

¶ Correcto posicionamiento en sus respectivas sillas/carros (realizando las adaptaciones que los 
técnicos de la entidad han considerado necesarios). 

¶ Textura de los alimentos, sobre todo en aquellos usuarios/as que tienen importantes problemas de 
deglución. 

¶ Detección de aquellos usuarios/as que, por agravamiento del problema motor, han comenzado a 
realizar falsas vías (cambiando la textura del alimento para evitar problemas en un futuro). 

 
También hemos considerado muy importante trabajar para mejorar el bienestar emocional que es tan 
importante para todos, fomentando que el ambiente en aula sea lo más agradable posible en cuanto al 
espacio, sonido ambiente, compartir necesidades y/o gustos (cada uno en su medida según sus 
características/capacidades) y atender las necesidades de cada uno de ellos/as en cada momento, 
respetando siempre sus tiempos de respuestas y el cómo se encuentran en ese momento (la necesidad de 
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ǎŜǊ ŜǎŎǳŎƘŀŘƻΣ ŘŜ ǎŜǊ ŀōǊŀȊŀŘƻΧŘŜ ǎŜƴǘƛǊǎe querido/a  y entendido/a  por los profesionales que con ellos  
trabajan). Todo esto sin olvidarnos de trabajar áreas tan importantes como: 
 

¶ COMUNICACIÓN Y ACCES0 A LAS NUEVAS TECNOLOGÍAS: Para 
fomentar la expresión/comunicación espontánea (a través de 
asambleas en grupo, del taller de teatro, de las actividades 
ƭǵŘƛŎŀǎΧύΣ ƳŜƧƻǊŀǊ ƭŀ ŘƛŎŎƛƽƴΣ ǳǎŀǊ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ 
aumentativa y/o alternativa según necesidades y/o capacidades y 
sobre todo mejorar la capacidad de expresar necesidades básicas 
tanto dentro como fuera del centro. 

 

¶ SENSORIAL: Trabajando con actividades para estimular los 
sentidos a través de manipulación táctil de distintas texturas, 

identificar y percibir 
aromas, saborear e 
identificar distintos 
alimentos, percepción de 
colores a través de 
proyecciones y tacto, sonidos de la naturaleza, de la vida 
diaria y música para relajar las distintas partes del cuerpo. 

 
 

¶ AUTONOMÍA PERSONAL: a través de actividades para 
fomentar los desplazamientos autónomos entre 
dependencias, independencia en la higiene dental, lavado de 
manos, control de esfínteres, alimentación, etc. 

 

¶ ATENCIÓN Y MEMORIA: A través de actividades y juegos de 
memoria en el ordenador, mediante asambleas  diarias 

donde contamos qué hemos hecho en casa y qué vamos a hacer hoy, juegos manipulativos varios 
(de imágenes, figuras, etc.), juegos de mesa.  

 

¶ MOTRICIDAD FINA: Mediante la pintura, escritura, ensartables, encajables, manualidades para 
decorar el centro y/o para regalar en días especiales. 

 

TRABAJANDO LA LECTURA 

SESIÓN DE ESTIMULACIÓN VISUAL 

ME LAVO LAS MANOS DESPUÉS DE CADA 
ACTIVIDAD 

 

ACTIVIDADES DE ATENCIÓN EN PANTALLA 
GRANDE Y PUZZLES 
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TRABAJO CON ENCAJABLES PRESTO ATENCIÓN Y JUEGO A LAS TRES EN RALLA 

 
ME CONCENTRO Y TRABAJO LA MOTRICIDAD FINA  

 

 

¶ MOTRICIDAD GRUESA: Con actividades varias como lanzamiento de pelotas, poner y/o quitar la 
mesa, desplazamiento autónomo por dependencias, (tanto en silla como de forma ambulante), 
vestido y desvestido, etc. 
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MEJORAMOS NUESTRA ATENCIÓN Y PREPARAMOS COSITAS RICAS DECORAMOS NUESTRO ARBOL DE LOS DESEOS PARA EL DÍA DE LA 

PARALISIS CEREBRAL 
 

¶ RELACIONES PERSONALES: Para fomentar y mejorar las relaciones con  sus compañeros/as del aula 
y/o del centro, respetando y entendiendo su necesidades y/o peculiaridades. Para ello ha sido muy 
importante la participación de la mayoría de usuarios/as en actividades grupales, compartiendo 
espacios y dando pequeñas tareas y asignando pequeños cuidados que dar a los usuarios/as que 
más lo necesitan.  Además realizando salida a distintos espacios de su entorno cercano como a 
bares, tiendas y/o parques de la zona cercana a nuestro centro. 

 

  
PREPARADOS PARA IRNOS DE CARANAVAL 

 














































































































